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AUTO INTERLOCUTORIO No. 215 
Tuluá, Valle del Cauca, dos (02) de abril de 2024 

 
Una vez revisado el expediente, tenemos que, por medio de Auto de Sustanciación No. 
773 de fecha 26 de octubre del 2023, se resolvió inadmitir la demanda y conceder el 
termino de (5) días hábiles para que se subsanaran los yerros indicados. La providencia 
se notificó por Estado Electrónico No. 114 del 27 de octubre del mismo año, sin que se 
subsanara dichas falencias 
 
Como consecuencia, de la falta de subsanación en el término establecido, el Juzgado 
rechazará la demanda y se archivaran los documentos objeto de este asunto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva presentada por la señora OLGA 
LUCÍA GIRALDO FLÓREZ, y en contra de la sociedad CLÍNICA SAN FRANCISCO S.A. 
– EN REORGANIZACIÓN, por las razones esbozadas en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las actuaciones de este proceso Ordinario Laboral de Primera 
Instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 
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